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"año del Bacentenario del Perú 200 años de la lndependenc¡a"

RESOLUCION DIR ]CTOITAI, REGIONAL
No 1 3 5-202r-(;R.A/GG-GlLI-DltrcA
Ayacucho, 2ll.lAV ?021

VISTOS:

El Memorando N' 0401-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA, lnforme N'
319-2021-GRA/GG-DRTCA DC. lnforme N" 308-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO, lnforme N" 283-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DC-SDO, Informe N' 052-2021-
GRtuGG-GRI-DRTCA-SDO-SIA e lnforme N" 006-2021 -GRAJGG-GRI-DRFTCA-DC-
SDESLO-AUM;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 482-2019-
GRtuGG-GRI-DRTCA de fecha 26 de noviembre del 2019, se aprobó la Actualización
de Costos del Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento de la Carretera
Luricocha, Pacchancca, Distrito de Luricocha-Huanta-Ayacucho", con CU|.2229877,
Longitud: 36.40 Km., y con presupuesto considerado de Sl. 22'485,243.42; para su
ejecución en aquel entonces por la modalidad de Administrac¡ón Directa, obrante en un
Tomo en un archivador,

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N' 488-201g-GRfuGG-
GRI-DRTCA de fecha 03 de Diciembre del 2019, se Autorizó el Camb¡o de Modalidad
de Ejecución del Proyecto: "Mejoramiento de la Carretera Luricocha, Pacchancca,
Distr¡to de Luricocha-Huanta-Ayacucho", con CUI:222987 7, Longitud: 36.40 Km., el
mismo que será ejecutado por la Modalidad de Administrac¡ón lndarecta-Contrala,

Que, de conformidad con la Resolución de Contraloría N" 195-88-
CG en el artículo 1', Numeral '1 1) establece que, concluida la Obra, la Entidad designará
una com¡sión para que la formule el Acta de recepción de los trabajos y se encargue de
la liquidac¡ón técnica y financiera, en un plazo de treinta días de suscrita la referida acta.
La m¡sma comis¡ón revisará la Memoria Descriptiva elaborada por el lngeniero
Res¡dente y/o lnspector de la Obra, que servirá de Bases para la tramitac¡ón de la

Declarator¡a de Fabrica por parte de la Entidad de ser el caso,

Que, mediante lnforme N" 283-2021-GRtuGG-GRI'DRTCA-DC-
SDO de fecha 30 de abnl del 2021 . el Sub Director de Obras remite el informe final del
año 2019 de la Obra mencionada en los párrafos precedenles, al Director de Caminos,
a efectos de que elabore la Liquidación Fis¡ca y Financiera. Pliego Gobierno Regional
de Ayacucho; Unidad Ejecutora 0772 Región Ayacucho-Transportes; Proyecto
Mantenimlento Rutinario Mecanizado Carretera Lur¡cocha-Huayllay-Pacchancca; l\¡eta
089 Mantenimiento Rut¡nario de Caminos Depalamentales-Región Ayacucho. Fuente
de Financiamiento 18 Recursos Determ¡nados y con Año de Ejecución 2019. Prec¡sa
además que los residentes o responsables de los Proyectos realizan la Pre Liqu¡dación
Fís¡ca y Financ¡era, en este caso por ser una actividad corresponde la elaborac¡ón del
informe final, por lo tanlo, se entrega el informe para que la Oficina de SDESLO elabore
la Liquidación Fisica y Financiera de la Obra concluida en mención,

Que, con lnforme N" 308-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO de fecha 07 de mayo del 2021, el Sub Director de Estudios, Supervisión y
Liquidac¡ón de Obras, solicita al Director de Caminos la conformación de la Comisión de
Liquidac¡ón Técnica Financiera vía acto resolutivo, para la Obra concluada antes
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"Año det Bacentenarao det perú 2OO años de ta tndependencia,,

RES0LUCIÓN DIR¡]CTORAL REGIONAL
No i31-zozt-<;llA/GG-GllI-DRTCA
Ayacucho,2\|'lAY2021

invocada y ejecutada el Año Fiscal 2019, proponiendo a dos servidores públicos y un
directivo público. concluyendo que la petición se debe a la necesidad de hacer la re'ba¡a
contable de los proyectos ejecutados por la Modal¡dad de Admin¡strac¡ón Directa de
años anteriores;

Que, en aplicación supletor¡a del artículo 17g del Reglamento de
Ia Ley de contrataciones der Estado (Recepción de ra obra y prazos), en su-oportunidad
se_ proced¡ó con la recepción de la obra y la supervisión en los plazos establecidos
informó a la Ent¡dad sobre este hecho:

Que, estando en la etapa liquidacional la obra aún concluida el
Año Fiscal 2019, es necesario viabilizar su saneamiento, para ello previamenle se debe
de designar la comisión respectiva, que procederá en su oportunidad con verificar el fiel
cumplimiento de la Obra documentadamente, en un plazo prudenle, conforme a los
planos y especificaciones técn¡cas del exped¡ente con lrabajo de Gabinete;

Oue, por las considerac¡ones suslenladas se just¡f¡ca la
designación de la comisión de Liquidación Técnica Financiera de la obrá concluida:
"Mejoramiento de la carretera Luricocha, pacchancca, Distrito de Lur¡cocha-Huanta-
Ayacucho", co., CUI2229877, Longitud: 36.40 Km.; teniendo en cuenla además lo
recomendado por el Responsabre de Liquidación F¡nanciera de sDESLo, de acuerdo a
las especificaciones lécn¡cas correspondienles al Expediente Técnico,

Que, estando a lo previsto por la Ley l\¡arco de Bases de
Descentral¡z€ción N" 27783 y su modjficatoria Ley N" 2g'543, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionates N" 27867 y modif¡catoria Ley ñ" ZZOOZ; Ley N" 3022-5, Decreto
lyOrgmo N-" 3-50 2015-EF Ley N" 31084 Ley de prásupuesto det §ector públ¡co para el
Año Fiscal 2021, Decreto Legisrat¡vo N" 1440 del s¡stema Nacionar de prásupueito que
deroga en parte la Ley N" 28411; y en uso de ras atribuciones y facurtades conferdas
por Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional No 0381-2020-GRtuGR:

DIRECCTóN Rtj(;loN^l_ t)[ TR^\spoR't ES
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SE RESUELVE:

TITULARES:
{ Ing. NILTON CANALES CANCHART

Personal de SDESLO
]. Lic, ALBERTO UBILLUZ MEJIA

Personal de SDESLO
I lng. FERNANDO W. VALLEJO JUSCAtVtAtTA

Sub D¡rector de SDESLO

ARTICULO PRtMERO.- DEStGNAR, ta Comisión de
LIQUIDACTON TECNaA FÑÁr.rcrERÁ-GE obra concruida er Año F¡scar 2019:
"Mejoramiento de la carretera Luricocha, pacchancca, D¡str¡to de Luricocha-Huanta-
Ayacucho", con CU1..2229877, Long¡tud: 36.40 Km.; peticionado por el Sub Director de
SDESLO; quedando integrada de la forma siguiente:

¡

B'

acu

{

Presidente

M¡embro Responsable

Asesor de la Comisión

it

cuc\ro



"w
DIRECCIÓN Rt.fil()NAI I)I.] TRANSPORll]S

Y ColvlLrNlCA( lO\ES l): AY (tr(tlo
"Año delBicentenario del Perú 200 años de la lndependenc¡a"

IIESOI,T]CION DIITECT0Ii.AI, ITE(;IONAL
N" l- 35 -2021-GRA/G(;-GIi.I-DR'I'CA
Ayacucho, 2[[l¡if 2ü21

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la comis¡ón designada,
Ia formulación de la Liquidación Fisico del Servicio de Mantenim¡ento Rut¡nario de la
Carretera Luricocha-Huayllay Pacchancca, y su elevación de Ia misma a la D¡recc¡Ón de
Caminos dentro del término de la distancia, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, a los integrantes de la
Comis¡ón, D¡rección de Caminos, SDO, SDESLO y demás órganos estructurados de la
Entidad, para su conocimiento y fines de Ley con la formalidad prev¡sta en el artículo
24 de la Ley N" 27444.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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